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AUTONo. 1183 DE2015
(oCTUBRE 30)

..POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERMISO DEpRospeccrórrr y EXpLoRAcróru oe ncuns súeiEnR¡NEÁd ñ el'pñeórc "el
AP-OSENTO", EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA, SE
LTQUTDA EL COBRO pOR LOS SERVTCTOS oe evnluncrórv v rnemne lse orcr¡ru
OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓru NUTÓNOUIA REGIONAL DELA GUAJIRA, "coRPoGUAJtR/qo, en uso de sus facultades legales y en esñar oe las
confer¡das por ros Decretos 3453 de 1993, modif¡cado por ra Ley ss oe isgs, záll a. lf,Jlq,
1594 de 1984, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas ioncord"Áter, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artícuro 31 Numerar 2, de ra Ley 9g de 1993, conesponde a ras corporacronesAu.lqomgs Regionares, ejercer ra función de máx¡ma autoridad amb¡entar en er área de su
Junsorccron 0e acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criter¡os y
d¡rectrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artícuro 3'1 Numerar 9 de ra Ley 99 de 1gg3, corresponde a ras corporacionesAutónomas Regionares, otorgar concesiones, permisos, aútorizacion", y 
-ii""0a,",

ambientales requeridas por ra Ley para er uso, áprovecnamrento o movrrizac¡ón oe rosrecursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedanafeclar el medio amb¡ente. otoigar permisos y aon*",on", para er aprovecham¡entoforestal, conces¡ones para er uso de agrat rup"iici"res y subterráneas y estabrecer vedaspara la caza y pesca depontva.

91"-:l:l Departamento de,La Guajira, ra_corporación Autónoma Regionar de La Guajira,CORPOGUAJIRA, se constituye en ia Máxima Autoridad Ambiental, s¡endo el enteencargado de otorgar ras autorizac¡ones, perm¡sos y ricencia am¡¡eniai " ü. p.y"ao",obras y/o activ¡dades a desarrollarse en el área de sulurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 d9 l9í3, la entidad administrat¡va competenre alrecib¡r una pet¡c¡ón para inic¡ar una actuación administratrva amb¡ental o al comenzana oeof¡c¡o dictará un acto de iniciación de hámite.

Que mediante solicitud recibida en la Territor¡al sur con et radicado No. 55g el 28 de octubrede 2015, solicitó permiso de_prospección v r"ñror"cion cte Aguas Subterráneas ra señoraNEYLA MARIA MENDOZA GurÉRREz, io"ni¡t¡."¿" con céctura de ciudadanía número27'004.450 de san Juan der cesar, pai. la péñ"iación de.un po=o 
"n 

ái-pi"oio ,¡L
APOSENTo' ubicado en área rurai der ¡¡uñrcrpió-oe sAN JUAN DEL CESAR - LaGuajira.

Que anexo a ra soric¡tud se alegó Formurarao único Nacionar de permiso de prospecc¡ón yExploración de Aguas Subtenáñeas, 
.documentos que acreditan ra representación regar ypropredad der predio, 

""trgio.g.g.gg^grggico 
- geoeréitrico y consrderac¡ones hidrogeorogrcasdel pred¡o "EL AposENTo", MUñrcrpi-o De sÁñ lú"Áñ DEL cESAR - La Guaiira)'

, Que según liquidación de fecha 29 de octubre de 2015, emanada de ra D¡rección Terr¡tor¡alsur, se consideró que por los servicios o" 
"uárr""¡¿n' 

por el trámite de la sol¡citud antesmencionada, requiere de ra ut¡r¡zación oe tunc¡ónaiüs, situación ésta que áiiginá-"orto,económicos' tares como honorarios profesionares, de viaje y de administra"ün qu" r"discr¡m¡nan de la s¡guiente forma:

ün, ? l¡0 1? - ?s
rr*,carl'gr¡¡sjir¡ {or,co



üarpoguciira

El valor del cargo para cubrir ros costos económicos en que incu'e coRpoGUAJ|RA porlos servicios de evaruac¡ón y trámite de ra soricitud en'referencia, asciende a ra suma deC.UATROCIENTOS OCNEÑTN Y DOS UrI CiCruiO CUARENTA Y TRES PESOS($482.14s) MCte

En razón y méflto de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial sur de la corporaciónAutónoma Regionat de La Guajira, "COnpOCUÁ¡fnÁ;. 
---

DISPONE:

ARTÍcuLo PRTMERo: Avocar conocimiento de ra soricitud de permiso de prospeccion y
Fll_P:1.:"1J" Agu-as Subterráneas presentad" poitá ,"nor" NE'LA MARTA MENDOZA
'u I rtrrf Ktr¿, roentrrrcada con cédura de ciudadanía número 27.004.450 de san Juan del
!9gr' na¡a la perforación de un pozo en er predio 'EL AposENTo,, ubicado en área ruraldel MUNICIP|O DE SAN JUAN DEL CeSnn _ La Guaiira.

:{119RA,FO: Er transporte para trasrado de ra comisión ar sitio de ra visrta sefasumrntstrado por el interesado.

, :,R]i:y:O l^T9.=l-O. l_:r efectos de acreditar ta cancetación de ta suma antes ¡nd¡cada,er usuario 
_ 
deberá presentar 

.dentro de ros tfes (3) días siguientei 
" ü 

-r"Já 
o"

:"j:'glTl?: :os copias det comprobante oe ingie'so expedido porvvñr\reuAJtxA, en razon de dicho pago, con destino al expediente.

ARTICULO

:ÍH3:1,:l-:oj*f19._gg_.tos, servicios oe evatuac¡ón 
-v 

tr¿*¡i" i"-r1." c"
:"y1IT.o:'ELl9s ocHENrA y Dos MrL crENro óúÁnÉNin"'v ,iies""i,És<i5

administrat¡vo. .

[rá, ] ltó t1- I5rfl .Gsrpagi¡á¡ir&g0r¿o

ARTíCULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del térm¡no
3:",:l:1"^,:l :l A.rtícuto Segundo de esta providencia Oaiá tugar para iniciar et cobro por
Junsorcqon coactiva, sin embargo esto no exime a coRpoGUAllRÁ de ¡n¡c¡ar la, ,uñctn".correspond¡entes en crso de iniciar ras¡cfiíid'{es sin ros permisos respectivos./\
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Grado 15 173357 1 1 0,5 1.5 39000 39000 $ 299.036

Grado 15 1733!i7 0 0 0.5 0,5 0 0 $ 86 679

(1)cosTo HoNoRARtos y vtÁTtcos (tH)+-
(2) GASTOS DE VIAJE

$ 385.715

$0
(g) cosro ¡f.tÁL¡sls oe LAgoRÁroRto y ornos esluotos
COSTO TOTAL t 1+2+3)

VALoR TABLA ÚNIcA

+

I 385.715

$ 96.429

$ 482.143

e\JE 1\A¡( ruF( VALUK UEL pROYECTO (ART. 96 LEy 633 DE 2000 y RES.'1280 DE 2010)

TorAL vALoR pEL coBRo poB sERVtcto oe eveLueclórrl $ 482.143

La señora NEYLA MARÍA MENDoZA GUTIÉRREZ, debera

Tesorería de



CorpoEn{!rc

4RIl^c-u-L9^o!llNTo: El presente Acro Adm¡nistraüvo debeÉ pubr¡carse en ra pág¡na web
cle CORPOGUAJTM y/o en el Bolet¡n Oficiat.

nnricut-O SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante, su
delegado o apoderado deb¡damente constituido.

ARTícuLo sÉpnMo: Noüficar er contenido der presente Acto Administrativo a ra
Procuraduría Ambiental y Agraria.

ARTíCULO OCTAVO: Et presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a ros 30 días der mes de octubre de 2015.

tf,"fr" "6.

Gn,ttcIl.t5
"!!r:9¡rt s{üIr4ry¿e

USTÁRIz


